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PROPUESTA 
 
ÚNICO: La abajo firmante, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, propone al Consejo de 
Gobierno la aprobación de las “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA SOBRE LA INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA”, por un presupuesto de treinta mil euros (30.000 €), en aplicación del artículo 5, párrafo segundo 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de martes 02 
de agosto de 2005) . 
 
Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación de las bases referidas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de 
reclamaciones en aplicación del artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 
de 19 de mayo de 2012). 
 
Por todo ello, se establecen las siguientes: 

 
BASES 

 
PRIMERO.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES.  
1.- Se convoca concurso público para la concesión de becas en régimen de concurrencia competitiva, con 
destino a la realización de estudios e investigación científica sobre interculturalidad en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En el Presupuesto de la Dirección General de Relaciones Interculturales aparece la Aplicación 
Presupuestaria 14/33703/48900 denominada BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE LA 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, que supone la 
previsión de Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles…tal y como se establece en el art. 23.2. b, de 
la Ley 38/2003. 
 
2.- Los campos de investigación científica a los que se deberán ajustar los proyectos serán los siguientes: 
 

• Sobre el modelo de gestión democrática de la diversidad cultural. 

• Sobre la enseñanza y aprendizaje de los principios, valores y competencias interculturales. 

• Sobre el diálogo entre religiones en un contexto intercultural. 

• Sobre la igualdad de género y el diálogo intercultural. 

• Sobre la diversidad lingüística. 

• Sobre el diálogo intercultural y la cohesión social. 
 
SEGUNDO.- BENEFICIARIOS 
Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones: 
 
a) Las personas físicas que estén en posesión de titulación universitaria de grado medio o superior, 
o titulado en grado, así como aquellas entidades que presenten un proyecto dirigido por una persona con 
titulación universitaria de grado medio o superior, o titulado en grado.  
b) En cualquier caso, los beneficiarios deberán acreditar que el ámbito de actuación de la actividad 
subvencionada se circunscribe a la ciudad de Melilla, o bien que sean de interés para la misma, y 
cumpliéndose en todo caso, los requisitos específicos que las bases y la convocatoria requieran. 
c) Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla, que hayan sido 
constituidas antes del plazo que establezca la correspondiente convocatoria y que hayan mantenido su 
actividad como mínimo hasta el 31 de diciembre del año que se establezca en la convocatoria. 
d) Asociaciones culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo objeto social sea el fomento o 
realización de actividades relacionadas con las distintas culturas que integran el patrimonio de la Ciudad en 
cualquiera de sus manifestaciones. 
 
Para ser beneficiarios, deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 
Hacienda Local y Estatal. Además de no estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la 
Ciudad Autónoma. 
 
TERCERO.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
1) Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas que se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las 
circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria. 
2) No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones 
reguladas en el artículo 13 de la LGS, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora: 
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